
2ltto primera. 

Número I I 0 Sabado 

Eile periódíco sale los martes, Tiérues y sahi -
dos per la raaaaoa. La Redjccíoo se ha lla esta-
blccida co la niisioa oScina del periódíco, a doods 
deberan dirígirse las car ta s , reclamaciones , ar-
tículos, oolicias mercaotilcs, ejeinplarcs de las 
obras que se aouQcicD y demas adverlcncias que 
se juzguen oportuuas y Tenlajosas para cl intere-
u o t e objetu que sc propooen los editores : ad-
viértese que D O se recibíra oioguoa carta 6 plte-
go que oo venga franqueado. Se su;cribe en Bar

celona y eo la líbrcría de Bcrgnes y compaüía, 
callc dc Escudcllers , oúra. i í, .i razoo de i o rs. 
al mes, y eo las provincias C D los punios iudica-
dos a Go rs. por trimestre, frenco de portes. Cual-
quicra falta 6 atraso que notareo eo cl servicio 
de los repartidores, tanto los Srcs. suscriptores 
CÜILO las persooas que recibco gratis cl V A P O R , 

se serviran avisarlo i la Redaccioo. 

ÏJrccw I r. tm. 

VAV 

2 1 dicieinbre de 1 8 3 3 

Puntos de su suscripcion. Madrid, en la l i-
bren'a de Razola. AUeante% Carratela. Badajoz, 

Viuda Carrillo. Bilbao, García. Burgos, Villa
nueva. Cddiz , liort.il y compaüía. Cervera, Ca
sanovas. Córdoba, Bcrard. Cortina, Calvetc. Ge-

rona , Oliva. Granada, Sani. Jaén, Zerczcdo. 
León, Fernamlei. Lcrida , Corominas. Luso. 

Pujol. Màlaga, Martínez y Aguilar. Múrcia, 

Bencdicto. Oviedo, LoDgoría. Palma, Guasp. 
Pamplona, Erasuo. Plasència , Pis. Puerto de 

Santa Maria, fTuücz. Reus, Angelon. Salaman

ca , Revés. Santander, Otero. Santiago, Rey 
Romero. Sevilla. Caro. Seria , Pérez Riop. Tar

ragona, Verdaguer. Toledo, Hernaodez. Torto

sa, Puigrubí. Palència, Mallen y Berard. Va

lladolid, Pastor. Zaragoza, Vague. En el es-

vanjero : Paris, F. Didot. Burdeos, Gayette. 
Marsella-, Chamoia. Perpinon, Lascrre. 

ÍJubücatro baja loa auzyiào* tre S . <£. el Capitait ©eiteral; 

Y DEDICADO AL M1NISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REI NO. 

-

Sin embargo de ser la política la ciència mas difícil tal vez 

que se ofrece al es tudio del h o m b r e , n inguno hav q u e no 

se juzgue con suficiente caudal para discurrir acerca de ella. 

Las que t ienen e n m o el àlgebra un lenguaje particular, de-

fiéndense c o n el de ia bachilleresca osadía de los que n o e s 

tan iniciades en sus mister iós; pero la política carece de 

semejante m u r o , y es el espediente que generalmente se re -

vuelve en tertulias y c a f è s , ni mas ni m e n o s q u e el arte de 

enamorar, y las cavatinas mas frescas de la bufa y el t enor . 

N o seria difícil m o v e r a risa c o n la còmica estravagancia 

de encastil lar protoco los y echar l íneas sobre un m a p a , s* 

no indicase en la època actual ardiente d e s e o de ver c o n s o 

l idado el ó r d e n , triunfante la c iv i l i zac ion , y sujeto el mun-

do a un impulso benéfico é ilustrado. Desde que el ingenio 

humano desp lego ràpido v u e l o , desde que el fruto de sus 

vigil ias dió nuevo ser al comercio y à las artes , proc lamóse 

d u e n ò de una propiedad no menos digna de aprecio que 

las ejecutorias y los l í t u l o s , y aspiro de cons iguiente à t e -

ner v o t o en la discusion de lo que tanto le importaba. La 

paz y la guerra no son para el pueblo una cuest ion diplomà

tica : son el problema |que resuelve la abundància de sus 

campos y el lucro de sus talleres ; de ellas penden su tran 

quilidad presente y su prosperidad futura; de ellas que vea 

satisfechos sus deseos ó burladas sus mas blandas i lusiones. . -

i Que m u c h o pues q u e las medite , las d i spute , dec lame c o n 

tra cualquiera ó se declare abiertamente en su favor! 

; Pero aunque estàs consideraciones nos mueven à m o s -

trarnos indulgentes c o n la muchedumbre q u e pol i t iquea a 

destajo, no dejamos de conocer que encierra la ciència p o 

lítica recòndita filosofia y meditacion profunda. Si es su o b -

jeto la seguridad de los pueblos contra la insolència y la 

ambic ion de sus v e c i n o s , no podrà menos de dedicarse al 

material conoc imiento de sus fuerzas , í n d o l e , s i tuacion, dis

ciplina militar y producto de las rentas. H a n l e d e servir tales 

datos para calcular el efecto de sus bravatas , el v igor de 

sus rnedidas, y deducir segun el lo los r iesgos q u e se cor 

ren en arrostrarlos , y en no prever c o n t i empo su irritabi-

lidad ó jactancia. A h o r a , en cuanto à su ministerio interior, 

cons is te en q u e no se rompa el equi l ibrio entre los súbditos 

y el p o d e r , hac iendo que la ley reine en toda pureza à pe

sar de los v ic iós de los hombres . Sobremanera ce losa de 

tal b i e n , cuida de fomentar todos los ramos y sacar útil s o 

corro de cada u n o , aumentando de esta suerte los recursos 

q u e o p o n e a l desordenado ímpetu de las nac iones l imítrofes. 

N o pasemos en s i lencio q u e esta c iència s u b l i m e , verda-

dero indicio d e la independència nac iona l , puro deste l lo de 

las luces mas selectas de la r a z o n , estaba de tal suerte èn la 

antigüedad unida à la filosofia y à la historia, que constituian 

ellas toda la i lustracion política. Es c iertò q u e ni en las 

narraciones de Jenofonte ni en las arengas de Livio se ha-

Han pàginas esc lus ivamente dedicadas al examen de sus mis

ter iós; pero sus m à x i m a s , sus preceptos sembrados por el 

cuerpo de la o b r a , reflejan v igorosamente en la fantasia de 

un lector filosofo, y ensènanle sin afectacion ni violència el 

arte difícil de gob ernar à los hombres . Los doctos varones j 

a quienes debieron Grècia y Roma la animada relacion de | 

sus propios desaciertos , preponderància y hazanas , estable- ! 

cen sus ax iomas , s ientan sus pr inc ip io s , embében los c o n su- ] 

ma del icadeza è indústria en la srrave cuanto fluida narracion 

de sus ana les , y a manera de piedras preciosas y b r i l k n t e s 

engastanlos en los mas c làs icos capítulos. Y sin embargo de 

que r e c o n o c e m o s estàs calidades eminente ; en casi todos los 

historiadores ant iguos , no dejarémos de advertir q u e Pol i -

b i o y J e n o f o n t e , menos reservados y e c o n ó m i c o s , las p r o -

digan con sobrada generosida 1, al paso q u e Tàcitc- mezcla 

en el las el sombr ío v is lumbre de una imaginaeion lúsrubre 
-

y del indignado despecho q u e la tirania y la corrupcion pro-

dujeran en su espíritu. Su alma rec ta , incorrupt ib le , v a -

r o n i l , desdena c o n independència heroica las floridas s e n -

das por donde d iscurr ieron H e r ó d o t o y T i to Livio para 

trazarse un camino tanto mas aspero y e scabroso , cuanto 

mas propio à la negra medi tac ion de un filosofo misàntro-

po . Lo mismo que Rousseau en nuestros t i empos , advierte 

solo en lo s hombres barbaros instrumentos de la tirania y la 

o p r e s i o n ; y se complace en pintarlos, no precisamente cual 

fueran ó debieran s e r , s ino de la manera que existen en su 

m e n l e fantasmagòrica y anti-social . 

Sea c o m o fuere, y dando por ahora de mano al caràcter 

de un historiador q u e acaso algun dia suministrarà ocas ion 

para dilatado ar t i cu lo , anadirémos à lo d icho que las teorias 

polít icas adqujrieron cierto interès y anirnacion p o r medio 

de las arengas ó razonamientos h i s t ó r i c o s , puesto que las 

recomendaban allí el caràcter y las virtudes de un soberano 

c è l e b r e , de un intrèpido a d a l i d , ó un sabio legislador. Merri-

mio acalora al pueblo contra los enemigos d e Y u g u r t a en los 

l ibros de Sa lust io ; Valerio en lo s de Dionis io ( e l halicar-

n a s i o ) examina la forma mas c o n v e n i e n t e de un g o b i e m o ; 

Mecenas y Agripa dan en los tratados de D i o n diversos pa-

receres à O c t a v i o ; y Tàci to pone un discurso muy filosófi-

c o contra el lujo en boca del emperador Tiberio . 

Si estudiaban p u e s los ant iguos la conducta p o l í t i c i en la 

esperiencia històrica, no m e n o s trabajaban para penetraria en 

la filosòfica, pues to que brilla en las reflexiones del f i losofo 

c o m o en los cuadros descript ivos del h is tor iador , aunque 

s i e m p r e toma la forma correspondiente al diverso caràcter 

de su apl icacion y dil igència. Instruye el primero c o n el 

e jemplo , c o n lo s preceptos el segundo ; en este juzga p o r 

sí m i s m a , en aquel ensena à bien juzgar ; y tanto despeja la 

mente c o n los recursos de una esperiencia sabia , c o m o por 

medio de una razon meditabunda y docta. T u v o Alejandro 

por preceptores à Aristóte les y à H o m e r o ; Escipion à Pane -

c io y à P o l i b i o ; Lúculo n o soltaba à Jenofonte de la m a n o ; 

y A n t o n i n o P i o confio al estó ico A p o l o n i o la educacion de 

Marco Aurè l io . 

S in embargo de q u e el es tablec imiento del poder ministe

rial ha h e c h o completa revo luc ion en las teorias de seme

jante c i è n c i a , no por esto requiere menos actividad y esme-

ro . La brdju/a, desconoc ida d e los ant iguos , abrió à los pue

b los maravil losas sendas al paso que facil itóles la nueva cons-

truccion naval el trasladarse c o n suma celeridad à las mas 

dislantes riberas. El osado genio de Guttemberg difundió l o s 

arcanos del saber, custodiados basta en tonces bajo las miste-

riosas bóvedas de los c laus tros ; y n o t ó s e desde luego el 

mi smo impulso en las ideas que diera la brújula à las naves 

y à las gentes . El agio , u l t imo e lemento de la civi l izacion, 

estrecha c o n nuevos lazos à las potencias y à l o s individuos, 

y de este m o d o v ienen à formar lo s pueblos del m u n d o po -

ï ít ico u n solo cuerpo s o c i a l , n o tanto si se quïere por los 

v íncu los individuales que entre e l los m e d i a n , c o m o por el 

arnionioso contrapeso c o n q u e en sus relaciones diplomàti -

cas mutuamente se sost ienen. Hàllase la armazon de tan su

b l ime màquina en las correspondencias l i terarias, en las e s -

peculac iones mercanti les , y en los socorros de la fuerza que, 

apoyando los intereses de cada n a c i o n , p r o m u e v e sus alian-

zas , presta sol idez à los tratados, y vasto campo à la imagina-

cion de l o s pol í t icos . Hasta las mismas opos ic iones entre l o s 

hrazos ministerial y p o p u l a r , hasta las mismas sospechas y 

rece lós que enemistan à los g a b i n e t e s , s irven para r o b u s t e -

cer el n u d o de esta dependència su t í l , así c o m o las objecio-

nes y las rèplicas para mayor i lustracion de un sistema c ien-

t í f ico , y para restituir à la atmosfera su puro ambiehte las 

mas elèctricas tempestades. Harto se comprende n o obstante 

q u e i a ciència pol í t ica es ciència de c ircunstancias , y que 

n inguna està tan sujeta al vario influjo de la preponderància 

de las artes y al imperio de la civi l izacion. Apóyase à veces 

en la rel igion , à veces en la jur i sprudènc ia , à veces en los 

útiles progresos de la moral . T i empos hay en q u e so lo se 

dedica à endiosar un ind iv iduo; t iempos en q u e ún icamente 

a l i ende al ensalzamiento de una gerarquía ; y o tros e n , q u e , 

desplegando toda la majestad de su ministerio augusto , der-

rama igualmente sus beneficiós por las clases nob le s y las pe -

c h e r a s , senalando à cada una l imites anà logos à su laboriosi-

dad, provechosos para su in terès , suficientes à su prest ig io . 

Tal d e b e ser en el dia entre noso tros : la agricultura y las artes 

la rec laman , el comerc io exige de el la es t imulo y protecc ion , 

y la causa de la legit imidad aquel acertado manejo q u e su 

foca la discòrdia interior y eleva s in v io lència à i lustre ran-

g o à una nac ion de tantos recursos c o m o la nuestra. 

Revista de ambos mimdos. 
INfl LATEKKA. 

Londres Ç) de diciembre. 
I-cese en el Globc : 
Sabemus que el b.iron do Werstolk, ministro de n egocios e s -

tranjeros de Holanda, salió de la Haya para pasar ai congreso ijue 
deúe reuüirse en Viena, bajo el patronato de Àustria y Prusia, y 
aun pudiéramos decir bajo el de las tres potencias ; pues ya à na-
die se oculta que el congreso de Viena es el resultado de las 
conferencias de Munchen-Gratz, donde Rusia ha ejercido la su -
preina direcrion. Nadie se lisongea saber todavía cuales seran las 
<k-liljeracione> de Viena, y que rnedidas se adoptaran. Aguàr-
dise à que todos los estados de Alemania envien su primer ini-
ni-,tro, para deliberar, no se snbc todavía sobre que, y para resol-
ver ciertas proposieiones que solo se conoceràn en el campo, como 
las ordenes selladai destinadas à ser abiertas mas tarde. No hay 
duda que asisuceda , y no tenemos palabras para espresar la ad-
miracion que nos cau-a la estremada complaccncia de aquellos cs-
tailos independientes que aceptan tan ciega mision. Deseamo^les 
muy buen csito en el congreso. 

Sin embargo, segun minores , que no siempre salen menti-
rosos, deben soraeterse tres proposiciones principales à aquellos 
miuistros sin instruccioD. 

La primera tendra por objeto restringir la libertad de im-
prenta. 

La segunda impedir la publicacion de los debatés de las càmaras 
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Léese en el mismo periódico : 

••Los periódicos franceses se ocupan mucho de los asuntos de 
Or i en t e , y fúndanse las esperanzas en la imperiosa nócrtidad 
en que se halla Inglaterra de combinar sn política con l a de Pran-
cia para oponerse a los planes de Rusia. Eslas obsorvaciones son 
exaclas, y no dudamos que cuantas disposiciones exija la prudència 
(namles ú otrasJ se tomen de anlemano contra toda clase de aitus 
ó de demostraciones perjudiciales al interès de Inglaterra y al 
bien general du Europa» 

Fí lANCIA. 

Pnris 11 de rliciembre. 

Respecto a los asuntos de Portugal , leemos cn el Morning-Re-

rald lo que sigue : 

«Lisboa 26 de noviembre. = Aprovecho la salida del barco de 

vapor el Leeds para informaros que Don Pedró se muestra poco 

dispnesto à aceptar la mediacion propucsta por Inglaterra y Espa-

iia, por nins que Mr. Gram, Secretarto de la enjb.ijadu inglesa, que 

llego a esta el domingo ultimo a bordo del Orestes, no manifieste la 

menor duda aceren del próximo arreglo de este negocio. Habiendo 

diferido el Emperador su salida para el ejército al recibo de los 

pliegos de Madr id , reunió consejo de estado donile se discutió la 

cuestion sobre si se trataria en la Crònica de este arontecimiento, 

y quedóse en que no sa haria de ello mencion. Es pues de suponer 

que sera necesario todo el tacto diplomatico, toda la elocuencia 

persuasiva de lord IV. Russell para determinar al Regente a acep

tar las amislosas y no provocadas ofertas de las dos potencias. El 

coronel Hare salió para el campo de Saldanha , y tal vez para los 

cuarteles de Don Miguel: ignórase si es con cl objeto de prnponer 

un armisticio ó de detener a lo menns la efusiou de sangre. Esta 

mafiana salió el Emperador para el ejército con el intento, segun 

dicen, de dar un golpe decisivo. El terreno que circuye las alturas 

dé Santarcmes tan escabroso y cortado que habra suma dilieultsd 

en realizar el plan de Saldanha, que se reduce à bombar Jcar la 

ciudad. 

ió eucargarse de nn ramal que coudujese dc una ca- I 
à una carretera imporlaulc. En olras exislen sin em- j 

ESPAIA. 
Madrid 14 de diciembre. 

Continua la instruccion-para lo» subdelegada* de Fomento. 

CAPITULO XI. 

llermandades y cofradia». 

50. Si considerada* con respecto à las gi'acias cspiritualcs que dis
pensaren à estos asociacioues los sumos PonliGccs y los diocesanos rés-
peclÍTOS pcrlcnecc cspccialmcnte su règimen y direccion f i í anloritlad 
eclesiàstica, iniradas como rcumoucs públicas, dependen esclusiva-
meute deia auloridad administrativa. A ella toca cn cfeclo impedir que 
se rcunan para olros objelos que los de su piadoso instiluto, y liaccr 
que ann eslo no se veriGque sino coofoi me à lo prevenido cn loi rcgla-
mentos, en cuya forinacion debe intervenir la misma auloridad. A ve
ces liaj'enlre los individuos <]ue prrleneccn à difercnlcs cofradías, riva-
lidades y allcrc.idns que comprometen la paí pública , y cuva ropre-ion 
es un deber dc la administració!!. Eslas rivalidadcs suelcn esteuderse à 
competir tn |irufusioncs roiuosas, qnc ani(|uilan i no pueblo por cl lo-
cimicnlo de una rofradia. I.as leyes han previsió ya eslos casos. La ad-
miuislracion debe velar sobre que sean respatadas, é intervenir eu esta 
malcria, como cu lodas las de su inenmbencia. en los aclos que pue-
-2 au turbar el órden cuya çonscrvacion !e està encomundada. 

CAPITULO XII. 

Camino», cannle», etc. 

51. Loscaminosy cana'es son los graudes, los importanles mediòt 
de fomento de la produccion cn todos los ram os. Sin las facilidades que 
ofrecicron en los anos úllimos los iroios que hay conslruidos del canal 
de Castilla, no se habrian estraido algunes eenlcnares dc miles de fanc-
gas de trigo y dc barriles de liarina , que alenlaron un poco la agricul
tura abalida de aquel grancro de la monarquia. Si el canal corriera 
hasla los pantos eslremos donde debe llegar, Castilla sola habria abasle-
cido de trigo todos los mercados de Europa , y aun algunos de Amèrica; 
y la salida de sus considerables cxislencias habria dado fucrle impulso a 
la produecion . ocuparion à sus jornalcros, y beueQcios à sus lahrado-
rcs. Una comision facultativa va à Irazar inmodiatamcntc el plan de los 
caminos y canalpf que deben emprenderse cn seguida, para lo cual S. M. 
que sabé que sobrnn siempre capitales donde hay grandes utilidades que 
ofrecer à los que los anticipen, quiere que no sc perdone diligència ni 
esfuerzo. Entre lanto, y sin perjuicio de lo que para la planliGcacion del 
si-lema general de esle ramo debe haccr cada gefe de administracion 
cn su provincià , aplicaran lodos desde lr.cgo su esmero y vigilància à 
conoccr cl estado de los. caminos intcrlorcs de cada nna de cllas. los re
cursos desliuadosà su apcrlnra y cnlrclcnimicnlo, la forma de su admi
nistracion , y c.uanlo concierna à que se forme ona idea cabal de sn es
tado. Cuando sc haya adqnirido, se verí si los arbitríos especialcs que sc 
han impueslo, 6 a que sc han somclido los pneblos para gozar del bene-
Ccio dc las comunicacioncs fàciles. se han iuvcrlido ó se intícrlen en el 
socorro de e*U necesidad , ó cuanlo falla ó sobra para ello; y con pre-
seccia dc loi uiedios que de esle esi-ímen apareican . sc podrà cnlazarel 
«slcuia de co::tu::icacioncs provinciales cou id general del reino, x -crear 
asi cn breve nuo de los mas poderosos medio> de prosperidad. 

52. Cor.lrihuira graúdcmenle à su d«arrol |o !a adopcion simullaiira 
de difereclcs usedidas proporcionadas i la siluacioa pariicclar dc cada 
provincià. Eu ua»s hay especuladores, que mediaulc tal ó tal relribi-cio:i 

solicitaron «n vano 
pilal considerable à una carretera imp 
plee eu las depositarías dc Renlas ó en las dc Corrcos canlidades gran
des ó pequenas , que sc deslinaron à construir ó reparar on camino 
desde la capital a una ciudad rica , de la cual la separan precipicios. En 
otras para construir un puenle, ulilisimo à las comunicacioncs de la 
provincià entera , reuniria cl inlcrés de ciertas industrial privadas i los I 
que en ella se ejercitau , si la livalidad dc olras profesiones, los maní- f 
josdela euvidia, ó los falsos càlculos de la ignorància no sc unicsen para || 
impcdirlo. En lodas en Gn cxislen mas ó menos elementos para haccr el | 
feien cu esta. parte. La mano dc la administracion , sacàudolos del caos, 
podrà lanto mas fàcilinciilc daries la forma apropiada al remedio de esta 
c.-pccie dc ncccsidadcs , cuanto que auhelaudo todos por el bcncGeio 
de las ccimmicaciuucs espcdilns , apenas habria quien se uegase a con
tribuir à cl. 

53. La farilidad serà mayor aun cn las proviucias donde exliten de
posi los de coudeu.idos à trabajos púulicos , que la administracion debe 
uliliíar. Hasla estos úllimos liempos poco ó ninguii frnlo se cogió de 
los afanes de laulus inillarcs de hombres. fero debe cogerse copioso el 
dia cu que , como se hace de algun tiempo acà , sc empleen estos en 
obrat úlilcs , en <|uc sc Ics asegure un pcqucào salario , y se les presenta 
una perspectiva consoladora. La cooperacion rclribuida de eslos desven-
turados cst.í lau ctencialiucnle cnlazada por aliora con cl sistema dc 
caminos , que los gefes de la administracion no deben separar estàs dos 
ideas, sino coular para sos proycclos de cooiunicacion general ó pro
vincial con aqucllos hrazos , eu lanto que los haya sin empleo. 

54. Dc la BaregadoB de los rios se sacó cn algunas parles mucho 
partido en olro tiempo ; pero , csceplo cn los muy caudalosos , la espe-
riencia ha revclado los inconveuienles de esta navegacion. En ÍS15 aun 
sc peusaba entre uosolros cn hacer navegable cl Guadalquivir desde Se
villa à Córdoba. Sabios rcconncimienlos probaron luego lo vano de 
esle proyeclo , y la necesidad dc construir un canal lateral que_ asegu-
rase los benelicios que no podia proporcionar la navegacion del no 
mismo. La de algunoses sin embargo fàcil , y eu calidad de poco cos
tosa, puede preferirsc tal vez, à lo meuos como veatajà provisional. 
Importa coutenlarse con lo bueuo , cuando no cs posible aspirarà lo 
major. 

55. La derivacion dc las aguas de los rios navegables ó no navegables 
para cualcsquiera necesidades de la indústria agrícola ó fabril, la cons-
trucciou de baüos , molinos , batanes ú olros arlcfaclos ; ora se csla-
blczcau eu sus màrgencs, ó eu mediode los cances mismos, y en general 
lodos los usos que parliuulares quieran hacer de sus aguas , perleuccen 
csclu.ivamcntc à las alribuciones de la aulcridad administrativa. 

CAPITULO XIII. 

Biblioteca» pública» , muteo» etc. 

56. Mientras no hubo un Ministerio encargado del conjnnlo dc la 
administracion interior, pareció natural. J era convenieute, que los es-
tablcciuiienlos destinados à los progresos de las ciencias y de las arles, 
dependicsen ce aquel Ministerio que habia concebido la idea de la crec-
eion , ó por cuya mano se habia ohtenido la aprobacion del Monarca ; 
pues se suponia con razon que ótro gefe, no penetrado de las ventajas 
del nuevo cstablccimienlo , no le daria quizà toda la prolccciou que cn 
su infància rcclamaba. Hoy que una Sobcrana bencGca ha delerminado 
daria completa y uniforme à lodos aqucllos en cuyo fomento eslà in-
'leicsada la prosperidad de sus vasallos , las bibliolecas. mnscos, elc. 
cerren à cargo dc la administracion. Su inlcrrcncion en eslos negocia-
dos no sc limitarà sin embargo à que se manlengan ó conserveu los 
eslablccimienlos que exislan dc esta clase ; sino à mejorarlos y daries 
loda la eslension de que sean susceptibles cn el interès de las cicnc'.as 
y de las arles , 4 enyos progresos deben contribuir. Facilitarànlos por 
su parte los gefes de las proviucias , ctüdando dc plantcar en ellas esta-
blccimientcs anàlogos à los que de la misma espècie cxislen cn la capi
tal del Reino; preGricndo por dc pronlo aqucllos que sean mas con
formes à las coslumbrcs c inclinaciohes dc los habitanles , y à las pro
porciones de cada Icrrilorio. Asi , por cjemplo , cl subdelegado de 
Fomento de Calaluna , sc aplicarà con preferència à establecer en Bar
celona nn gahinelc de màquinas; el dc Granada olro eri que se rcunan 
mnestras variadas dc los cobres , hierro» , plomos, màrmoles y olros 
mjuerales y fòsilcs preciosos de qoe abunda su lerritorio ; los que mau-
den en las templadas cestas de Audalucia , Múrcia y Valencià , cnsayaràu 
jardiues de aclimatacioo; y los demas gefe» rcspcclivamenle. No es me
nester para dispensar estos hienes que se levanten ediGcios santnosos , 
ni qnc seconciban los proycclos en una escala desproporcionada í los 
recursos de cada localidad. La biblioteca que por fallecimicnlo dc un 
nbngado cèlebre , y dc un cclcsiàslico sabio , dc un medico laborioso , 
sc malvende y se dctruye, puede, adquirida i poca costa por la admi
nistracion , suminislrar los primerot libros à una biblioteca pública ; 
que con legados de hombres benéficos , cou dones de los autores pro
vinciales , y por olros medios igualmeutc fàciles , sc baga en poco tiem
po numerosa y escogida , y que desde luego proporcione à los parlicu-
res aplicados clemcnlos dcinstriiccion. Por el mismo estilo puede genc-
ralizar olros benelicios una auloridad encargada cspecialmenlc de velar 
sobre estos interescs. 

CAPITULO XIV. 

Tealro» y espectàeulo». 

57. Los tcalros exisen con nrgencia un arreglo que los saque de la 
siluacion deplorable cn que se cncuenlran. Una comision especial ha 
sido encargada de esle Irobajo. Mientras estiende su informe , y S. M. 
dicta cn su vista protidcnc'.as capaces de regenerar el tealro destruido, 
los subdelcgados dc Fomento haràn lo que puedan para mejorar el de 
su: proviucias resprelivas, à lo menos en lo rclalivo à l>s piezas que se 
representen, ya que sea imposible haccrlo en cuanto à la ejecucion, pucs-
to que apenas hay entre sus actorcs uiio ú olro qnc posca los elcmenlos 
primeros dc su arlc. Tralarà eslos con la consideracion que merczcan 
por su talento y su conducta : animarà los lilcratos de su lerritorio i 
euriqneccr la escena provincial con composiciones que la varien y ame-
nicen . que estimulen la aplicaciou y favorezeau la concurrència ; pros-
cribir severamente csas farsas inmorales y absurdas , que rodeadas a 
veces del prestigio dc un nombre cèlebre, eslravian la opinion literària, 
al paso que ofenden el pudor y corrompen las coslumbres ; permilir, 
cou las couvenieulcs precanciones academias provinciales de dcclatna-
cion , de mú/ica ó baile -. eslas y otras medidas dc la misma espècie 
puedeu cmplear para cl Fomeulo parcial de cslc ramo los gefe» de la 
administracion local, ialcriu que la general las adopta mas eficaces y 
derisivas. 

58. Las conidas de toros, los ejercicios de cqoitacioc, los de volaline-

ria, y demas comprendidos en la categoria general de cspectàculos y diver-
sioncs públicas, deben escitar hajo varios aspectos la solicilud especial 
de la auloridad admiuistraliva. Siendo cl Irabajo el caudal del pueblo, 
conspira contra esle caudal el que dismiuuye cl Irabajo , y hace por lan
to un dano publico, à veces irreparable. Las diversiones de que va he-
cha mencion no deuen pues permitirsc mas que en las ciudades consi
derables, ó en losdias festivos, donde cs justo que halle descanso y pla-
cer una vez porsemana cl que trabajó durantc ella. De los espcclàculoí 
meucionados hay uno cn que se arriesgan hombres, se deslruycn anima
les úliles, se cudurcccu los corazoues, y que los progresos de la razon 
pública desterraran mas larde ó mas temprano. La auloridad administra
tiva debe indireciamentc acelerar este beneGcio , rehusando à esla clase 
de espcclàcufos otra prolccciou que r.na simple tolerància, y aplicàudola 
entera à aqucllos , eu cuya mejora sc inlcresc mas o menos la civilizaciou 
y la prosperidad. Eu los volalincros y lilirilcros de varias espècies que au-
dan corriendo los pneblos, couviene bo ver sino infelicesque mendigan 
su pau haciendo habilidades, y la auloridad debe obrar cou ellos cn con-
secuencia de esla calificacion : socorrerlos nua vez cs nn deber dc huma-
nidad ; aleja: los cu seguida cs una ley dc administracion. 

(Se continuarà. ) 

Dicese rfue se ha roncedido a D. Felipe Riera la gràcia de titulo 

de Castilla, con la denominacion de marques de Casa Riera. 

Tenemos a la vista papeles de Lisboa que alcanzan hasta el 28 
de noviembre ultimo. Su lectura nos revela que D . Pedró ha in-

troducido en Portugal la institucion de los prefectos tal como la 

creo en Francia Napoleon, es decir, con los consejos de prefectura, 

secretarios generales y subprefectos. Por decreto de 21 de n o 

viembre ha sido creada una junta de censura compuesta de nueve 

individuos y dividida eu tres secciones, para el examen de los fo-

lleios y escrilos que hayan de publicat-se. Olro de i 5 del mismo 

mes restituye su fuerza y vigor a las leyes sobre importacion de 

harinas estraujerns, que se habian niomeutaneamente suspendido, 

en atencion à las circuDStaticias estraordinarias en que se hal la-

ban los puntos ocupados por las tropas de Dona Maria de Glòria. 

El 22 se recibió en Lisboa por el telégrafo la noticia de que se ha

bian hecho en las iumediaciones de Santarem cuatro prisioneros. 

El 26 salió de Lisboa el duque de Braganza, acompafiado del <o-

mendador Almeida, d e s ú s ayudantes de campo marqués de Loulé , 

conde de Ficalho, Calza é Pina, y Bastos, y del oficial de ordenan-

za Accvedo; y fue al rea! arsenal de mar ina , doside se embarco 

para Villanova de la Reina , desde cuyo punto debi» dirigirse al 

ejército ; y la Crònica de Lisboa del 28 publica un parte telegrí í i -

co anunciando que S. M. I . habia llegado sin novedad í las lincas. 

En casi todos los números de la misma crònica vienen listas mas ó 

menos estensas de oficiales que abandonan las filas de D . Miguel 

y son admitidos a las de D . Pedró. En un articulo de política in-

serto en el espresado papel leemos : « La identidad de las circuns-

taiicias politicas del Portugal con las de E-pana permite asegnrar 

que no tardarà en mediar un acte necesario que establezca for» 

malmente una alianza íntima entre dos naciones cuyos principios 

simpatizan rec íprocamente , cuyas necesidades son en todo serae-

j a n t e s , y que tienen los mismos enemigos. » ( R . E.) 

San Fernando i.° de diciembre. 

El Diario mercantil de Cadis de ayer ha trastornado el juicio í 

los vecinos de esta, pues anoche a las siete apareció un grupo de 

gente en la plaza del R e y , acompafiado de la música y con hachas 

de viento. Los muchachos empezaron a gr i ta r : viva la Reina ISA
BEL ; y al cuarto de hora se halló iluminado todo el pueblo espon-

taneamente, y mas de seis mil personas tras la música, repicando 

sin cèsar todas las campanas de las iglesias y capillas hasta las on-

c e , y lo restaute de la uoche no dejaron de cantarse las coplas que 

t rajo el diario del padre Vaca y Merino. [D. de C.) 

Múrcia 11 de diciembre. 

Murcianos : Cuando la nacion Espafiola, desolada por calami-

dades sin número , caminaba ràpida é inevitablemente a su última 

ru iua , apareció el iris de paz en nuestro sue lo , y con él la sefial 

de fraternal concòrdia , cierta y pennaneti tc ventura. Proscr ib ié-

ronse para siempre denorcinaciones odiosas , cayó un velo impe

netrable sobre lo pasado , y todos los Espafioles fueron llamados 

en rededór del Trono : aproximóse a la divinidad la escelsa CRIS

TINA con tan estraordinario y sublimo rasgo de ilustrada cle

mència. Esposa entonces d e . F e r n a n d o , y ahora destinada por la 

Providencia y por la voluntad de aquel a gobernar esta Monar

quia , durante la menor edad de nuestra inocente y tierna Sobi 

rana D a . ISABEL I I , es todo su desvelo completar nuestra dicha. 

Su maternal cuidado se afana en mostrarnos con dulzura la senda 

fàcil y saludable que conduce à la felicidad y anhela su oorazon. 

Fidelidad , amor y decision por nuestra idolatrada Soberana y sus 

incontestables derechos ; obediència , sumision y respeto sin la 

menor restriccion a las leyes , a los decretos de S. M. la Reina Go-

bernadora y Autoridades const i tuidas; paz y union inalterable, a 

despecbo de las diseordias pasadas, es lo que quiere y manda S. M. 

la R E I N A , y es tambien lo que exijo de vosotros al encargarme 

de la Comandància general de la Provincià , que la boudad de 

S. M. ha puesio a mi cuidado. Es en vano que se aleguen pretes-

tos especiosos y aparentes para turbar el ó r d e n : conozco las in-

fernales maquinaciones de los enemigos de la sucesiou directa al 

T r o n o ; rstad seguros que a la menor indicacion de querer reali

zar sus proyectos insensatos seran esterminados , y que entretanta 

son vigilados muy de cerca : pero tampoco desconozco que las pa

sadas revueltas han resabiado a muchos , que ó se proponen me-

drar en toda època , ó , siu acreditar mision del Cielo, se erigen ea 

j Licurgos : El Gobierno d e S . M. es demas'ado fuer te , juslo é ilus-

i t rado para hallai se en tutela , y me manda reprimir con severi-
; dad inflexible a todo cl que intente interrumpir la tranquilidad 

pública cualcsquiera que sea el color con que aparezea , y la clase. 

e d a d , estado ó categoria en que sc encuentre. Murcianos: dejad 

La tercera comprimir el poder íegúbtivOj obligaudo de ante-

mano a las càmaras a votar el presupucsto de la guerra. 

«; Que papel debera representar un ministro de Holanda que 

vota semejantes proposiciones, y que recibimiento debe presu-

mirse le hagan à su vuelta los burgomestres holandeses! Elcongre-

so de Viena no puedc dictar leyes al reino de Holanda : conócese 

sin embargo el arbol por su fruto; y la Xacion holandesa juz-

gara del espíritu de su gobierno segon la naiuraleza de las resol u-

ciones en que haya tornado parte su niinislro. 

De todos modos , nada estrafiariamos que el conclave de Viena 

llcgase a separarse sin haber hecho nada. • 



i mi vigilància la couservacion de vuestra seguridad y la del Es
tado : lealtad, obediència y union es lo que confiadamente espero 
Je vosotros : cooperad eficazniente à la voluntad Soberana y à las 
determinaciones de mi autoridad , y daréis a la Nacion entera una 
relevante prueba de que sois incompatibles con los traidores , y 
que este suelo no sufre malvados. Múrcia 12 de diciembre de i 833 . 

El Comandante general de la Provincià— Pedró Ramírez. 

Vich 17 de diciembre. • 

HAB1TANTES DE ESTA CIUDAD. 

Eso> ocho desgraciados que habeis visto conducir al suplicio 
han estado hasta ahora entre vosotros gozando de las ventajas y 
beneficiós sin ejemplar, que el gobierno maternal de la muy pia
dosa é incomparable REIXA Regenta del Reino proporciona a to
dos los espanoles, y que nuestro valiente y sabio Capitan general 
se desvela para que los disfrutemos los Catalanes coa toda trau-
quilidad y sosiego. 

Cuaudo en Abril ultimo fui destiuado a este Gobierno, o; ase-
guré en la circular de 17 del mismo mes que mi afàn y anhelo 
se dirigirian constantemente à secundar la solicitud y votos de 
S. E. Vosotros sois testigos si mi comportamiento ha correspondi-
do à la promesa. Os previne tambien que si por desgracia ecsis-
tieseu auu algunos ma los, que no hubiesen escarmentado a vista 
de la evidente impotència y nulidad de las maquinacion·s de los 
ambiciosos y mal inteucionados , y se dejasen sedurir por sus fala-
ces promesas y sugestiones, su esterminio seria seguro; pues con la 
rapidez del rayo, como lo habia hecho en este Principado, en Na
varra, y en Guipúzcoa volaria à cualquier punto en que osasen 
profanar nuestro sagrado suelo, y aniquilaria todo vil eleniento, 
que bajo cualesquier forma y pretexto atentase contra nuestro le
gitimo Gobierno. La destruccion completa de la rebelion de Prats 
de Llusanés del Corregimiento de Manrcia, que logré casi en el 
mismo instante en que estalló, probó la seguridad que tenia de 
cumplir mi prevenciou de que en un momento serian destruidas 
las inicuas conspiraciones; y lo confirma el aniqiiilamiento que 
habeis visto veriíicado en muy pocas horas de la concertada al pa -
recer en esta misma Ciudad , y de la que eran parte esos infelices 
rebel des que han espiradoya. 

De los siete restanfs , hay uno cogido sin armas, tres que me 
han hecho solicitar el indulto, y otros tres que viéndose estrecha-
mente acosados, estan escondidos en alguna cueya ó madiiguera, 
de la que con la iiiGnidad de tropa y voluntarios que los buscan 
saldràn irremisiblemente para el patibulo. El mismo camino harao, 
yo os lo asevero, los que por las eficaces diligencias que estoy prac-
ticando resulten còmplices de tan horrible atentado. 

Mis compatricios, los buenos, que lo sois sin comparacion en 
mayor número, descansad ; yo os prometo con mi vida que os 
conservaré la tranquilidad y el reposo ; y que a pesar de la hipo
cresia y fanatismo, mejor, de lasolaparia é ilimitada ambicíon de 
dominar despóticaraente de los instigadores, se cumpliràn en este 
Corregimiento los ardientes votos do nuestro Excmo. Sr. paisano 
primer Gefe, que son de legitimidad, órdep y seguridad; y de con
servar el cetro de nuestra idolatrada jóven Reina DONA ISA-

. BEL II sin ser mancillado por los Ausonenses. Vich 16 de diciem
bre de i333 . — Pedró Munt. 

^ BARCELONA. 

Los restos acaso de la dispersa y conduïda faccion de Vich ha-
bràn producido los seis ú ocho hoiubres que se han visto divagar 
por las inmediaciones de san Hilario. La oscuridad de la noche 
impidió reconocer si iban arma Jos ; algunos de los que alcanzaron 
à descubrirles aseguran que son contrabandistas. Otra partida re
corre de noche «1 escabroso terreno que media entre Calaf y Sol
sona , ocultàndose durante el dia para burlar la vigilància de la 
Autoridad. Asi como de nada le sirve este pusilanime ardid para 
turbar la tranquilidad publica, menos le valdrà para evitar el 
castigo que le amenaza. 

' CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO Y PRINCIPAD O 
DE CATALL'NA. 

El Sefior Secretario de Estado y del Despacho de Guerra me 
dice de Real órden, en 14 del corriente, lo que sigue.=«Exmo. Sr. 
= L a s infinitat solicitudes de indultos que se dirigen à S, M'. la 
R E Ï X * Gobernadora por los individuos aprehendidos en las varias 
faccioues que se levantaron en algunas provincias en los meses de 
octubre y noviembre últimos ; las distintas instancias que se en-
cuenlran entre ellas , encabezadas unas por las mismas persqnas 
que aun subsisten unidas à la faccion por el temor del castigo que 
les imponen las leyes; y firmadas otras por sus mugeres, padres ó 
deudos; y sofcre todo la conviccion íntima en que se halla S. M. de 
que à escepcíon de los raudillos y algunos cabecillas que se pro-
ponian hacer su fortuna à costa de la sangre de las gentes mas in
felices, el resto solo ha suscrito à la rebelion groseramente per-
suadido de que se hallaban en peligro los principios sacrosantos 
de la Religion , las leyes fundamentales del Trono, y que estaba 
reconocido en casi todo el Reyno el gobierno de la usurpacion : 
habian conmovido el real animo de S. M. hasta el punto de haber 
mandado formar una comision que Is propusiese con urgència las 
rnedidas generalesque podrian adoptarse tanto sobre este particular 
como sobre otros coucernientesà la administracion de justícia, en 
los cuales se debiau combinar la piedad inagotable de su maternal 
corazon con los deberes rigorosos que le iniponia su augusto cargo 
de conservadora y defensora de los imprescriptibles derechos de 
su amada bija la REIXA nuestra Sra. durante su minoria. Pero no 
siendo posible esperar que la dicha comision concluya los tra-
bajos que se le han cometido, de manera que sirvan para salvar los 
muchos individuos y las innumerables, familias que por las leyes vi-
gentes deben quedar en la desolacion al tocar à su termino las fac-

En la noche del a5 del presente mes habrà eclipse total de luna 
visible (con detencion en la sombra) en Barcelona. 

Oposicion à 9 horas 39' minutos 28" segundos de la noche, en 
4° 57' 46" de longitud en el signo de càncer, y en 5' 36" de lati
tud austral. 
El principio del eclipse serà à las . . . 7 hs. 5a' |- de la noche. 
Fin de la inmersion à las . . .' 8 » . 5 i ' y » 
El medio del eclipse à las 9 » . 4° ' j » 
Principip de la emersion à las 10 » . 3o' 
Fiu del eclipse à las 11 • . 1 9 ' í • 
Dígitos eclipsados, 20 ds. 1 y una sexagésima parte de un.digito. 
D e suerte que sera ocho digitos y 1' mayor la periferie del cono 
de la sombra de la atmosfera de la tierra que cubrirà à la luna, 
que la periferie eclipsada de esta ; ó , de otro modo, aunque la luna 
tuviera 20 dígitos, asi como tiene 11 de diàmetro , seria totalmente 
eclipsada! 

Pasarà dicha luna por nuestro meridiano à las 12 hs. y 5 mi
nutos de la noche. 

Durante el eclipse no soplarà vieato alguno. 

Francisco Ramírez de Arellano. 

Revista de Periódicos. 

GACETA DE MADRID. 

Cualquiera que haya leido el infame libelo, impreso en pais 
estranjero y diseminado con profusion en Espana por los agentes 
de los facciosos, cuyo titnlo es Dcmostracion del incontestable de-
rec/10 que el Sr. don Cdrlos de Borbon tiene al trono de Espana, 
y que està firmado cou feclia 7 de octubre de i833 por el que se 
apvllida cl Restaurador, habrà visto en él uno de los viles ins-
trumentos de que se valen las facciones para alucinar à la clase sen-
cilla é ignorante. No responderíamos à tan inmundo papel, en que 
se acumulan sin cuento las falsedades históricas, si no temiésemos 
que las personas poco versadas en nuestra historia y legislacion 
fuesen seducidas por la osadia estúpida con que està escrita la 
malhadada Dcmostracion 

Nosotros elegirémos los absurdos de mas importància, y que le 
parecen argumentos irresistibles al libelista ; porque nos parece 
imposible eitarlos todos.La seguridad con que los afirma el Restau
rador, es el insulto mas grande que se ha hecho à los hombres 
instruidos en la historia de Espana. 

En el examen de la ley y costumbre inmemorial en matèria de 
sucesion, asegura que la ley hecha en tiempo de Sisenaudo, por la 
cual se restringió el derecho de eleccion de los Monarcas visigo-
dos à los magnates y al clero, fue la ley que regia cuando el rey 
don Alonso el sàbio subió al trono. Y jquién ignora en Espana 
ni fuera de ella que en Pelayo acabo la monarquia electiva, y era-
pezó la hereditària ? Los reyes de Astúrias y de Leon, los de Na-

ciones de Valencià, de Navarra y la completa pacificacion de las 
Provincias vascongadas ; ha resuelto S. 31., à nombre de la REIXA 
nuestra Sra., que se prorogue desde luego el termino de los in
dultos enneedidos por los Capitanes generales y General en gefe 
del ejército de operaciones por veinte dias mas, contados desde 
aquel en que se publique esta gràcia soberana en las capit.iles 
de las provincias, y que se estiend» el mismo indulto à las de
mas provincias y dislritos en que no se haya publicado todavía-
Tambicn ha resuelto S. M. que por el Ministerio de gràcia y justí
cia se circulc i los M. M. R . R. Arzobispos y R . Obispos esta so
berana disposicion, con copia dc la esposicion que ha dirigido por 
esta Secretaria de mi interino cargo el M. R . Arzobispo de Burgos; 
a lin de que secundada por los demas prelados del reiuo la piedad 
y espirilu de mansedumbre y de conüanza en e.l legitimo y mater
nal gobierno de S. M. la REYXA gobernadora, que ha manifestado 
el de Burgos, puedan todos contribuir a que esta gràcia no la 
feustre, como hasta ahora , la vigilància de los Corifeos de la re
belion ; aprovechandp al mismo tiempo] esta ora=ion para dirigir 
a sus ovejas la voz pastoral : esta voz de consuelo y de paz que 
los espanoles jamàs desoyen, y que la prevaricacion ó el error de 
algunos ministros de íesucris.to la hace en el dia mas necesaria que 
nunca.»' 

= Lo traslado à V. para su inteligenci.i, en el concepto de que 
no habiendose publicado en esta provincià ningun indulto por el 
estado pacifico que feiizmente ha disfrutadp, y que el cortísinio 
número de sediciosos que han osado apareçer ha existido spla-
mente algunas horas,. porque la eficàcia de las rnedidas tomadas 
deantemanp para la debida proteccion de los pueblos, apoyadas 
ppr. el buen espíritu de estos y su activa y eficaz concurrència con 
las tropas del ejército , ha sofocado y destruido en el instante las 
tentativas que [se han hecho , me apresuréà publicar los articules 
de indulto, que se contienen en el adjunto impreso, paraque inme-
diatamente se circulase y Ilegase à noticia de los que pudieran es
tar en el caso de apròvecharse de esta gràcia que los absuelve del 
rigor de las leyes. Dado este paso urgente en beneficio de los que 
hayan tenido la desgracia de envolverse en las sediciones, debo 
prevenir à V. que al presentarse los que se açojan à disfri.itar de 
la mencionada gràcia se les exijan las armas, y se les tome una de-
claracion en que manifiesten los motivos que pudieron ioducirlos 
à meíclarseen las facciones, quienes los han seducido, y ofertas que 
les hayan hecho, con cuanto pueda aclarar losrrsortes que se em-
pleau para estraviar à los habitantes hasta cl punto de llevaries à 
combatir los derechos de la REIXA nuestra Sra.; exigiéudoles ade-
màs declaren el nombre de sus cabecillas y oficiales, puntos que 
hayan recorrido, y cuanto hayan practicado y visto practicar à 
ellos y sus companeros hasta el momento de su presentacion ; lo 
que esplicado claro y estensamente me pasarà V. desde luegp al 
noticiarme la aplicacion del indulto y punto de residència en que 
se fijen los indultados. —D.ios guarde a V. muchos anos—Barce
lona 19 de diciembre de i833 .—Manue l Llauder. 

• • varra y Castilla j no se sucedieron dc padres à hijos. admitidas 
| las hembras cuando faltaban los varones ? Y esto, 110 ra virtud de 

una ley escrita, sino de la ley mas fuerte y vigeníc todas, que 
j es la tradicion y la costumbre. 

Dice que don Alonso cl Sàbio «quiso trastornar la actigua ley 
con otra nueva que es la de partida» ; la cual, anude, nuncafue 
observada ni obedecida.» D. Alonso no escribió un código de l e 
y e s , sinp un libro, que pasó à ser código un siglo despues por el 
ordenamiento de Alcalà, y fue observadoy obedecido. No quiso 
trastornar la ley antigua, como se supone, siuo mostrar la cos-

i tumbre inmemorial de la Monarquia espanola , costumbre que ad-
j niilia las hembras à la herència del trono. Tan obiervada y obede-

cidafue la ley de Partida, ó por mejor decir, la costumbre en que 
se líindaba, que no hubo un SPIP casp en que np fuesen juradas 
y r.econoeidas las hembras.ó sus descendientes legítimos, cuando 
faltaba varon. j Y quien iguora que no pudieran de otro modo 
haber entrado à reinar en Bspana las dinastías de Aragón, Àustria 
y Borbon, existiendo, como existen en nuestra grandeza, agna-
dos de los antijjups reyes de Castilla? jQuien ignora que dona 
Maria, hija mayor de Henrique.111, el enfermo, fue jurada prin
cesa heredera., à vista de su mismo tío, hermano de su padre el 
iufante de Antequera don Fernando? 1 Quien ignora que dona 
Juana, hija de Henrique i y , fue jurada viviendo su tio don Alonso, 
y reconocida hasta^que se declaro ilegítimo su nacimiento ? De 
indústria omite nuestro libelista este hecho impprtante, para tener 
motivo de llamar usurpadora i boca llena à nuestra Isabel la Ca
tòlica , à quien tanto debió la monarquia. Este infame escritor se 
atreve despues à decir que Isabel 1 dió la corona à su hija dona 
Juana, debiéndola dar à su hija mayor Isabel : como si no se su -
piese por el testimonio de todos los historiadores aragoneses y Cas
tellanos que esta Isabel, hija mayor de los reyes catóiicos, y su 
hijo don Miguel, fueron jurados herederos de la corona antes que 
dona Juana : que la madre y el hijo fallecieron poco despues, y 
que solo por su fallecimiento fue declarada dona Juana heredera. 
del trono. Quien miente con tanto descaro y alevosia, jque otra 
cosa pretende sino alucinar al yulgp, incapaz de desmentirle, por
que ni lee ni estudia la historia ? 

Ni es menor su osadia en desfigurar los hechos anteriores à d/tn 
Alonso el sabio. De dona Urraca dice que fue usurpadora, cuando 
empufió el cetro y lo tuvo por muchos anos en virtud de la cos-
tumbre-Lnmeinorial (desde Pe layo ) , y del testamento de su padre, 
dçfendiendo sus derechos la nobleza castellana contra las preten-
siones de su ambicioso .marido Alonso 1 de Aragón. Anade que 
usurpo el cetro à su hijo , como si este pudiese tener mas derechos 
que los que se derivaban de su madre. De Dona Berenguela dice 
que usurpo el cetro d su hermano don Enrique I. Vergüenza nos da 
de refutar tan estúpidas falsedades. jNo'sabe el mentido restaurador 
que Berenguela, hija mayor de Alonso v m , fue jurada princesa 
heredera en vida de su padre: que el nacimiento posterior de su 
hermano Enrique anuló 'aquel juraroento : que habieado quedado 
este rey en menor edad, fue gobernadora del Reino su madre Leo
nor, y por muerte de esta, su hermana Berenguela ; y que en fin, 
falleció Enrique, nino todavía, y entonces, y solo entonces en
tro à reinar su hermana ? Dice que dona Sancha, por cuyo dere
cho eutró à reinar en Castilla la casa de Navarra, no era reina, 
sino condesa ; como si el nombre constituyese la soheranía. Tan 
iGouarcas son cn el dia como el rey de Ioglaterra los duques de 
Toscana y de Luca : tan monarca era entonces el conde de Bar
celona, como los reyes de Aragony Castilla. En fin dice que los 
aragoneses, si recibieron por reina à dona Petronila fue por ne-
cesidad, como si no hubiera habido en Navarra descendència mas
culina de don Sancho el Mayor, gefe de la dinastia. 

Es imposible reunir mas absurdos históricos. Veainos si nuestro 
libelista es ma< feliz en legislacion j en teologia. Afecta con una 
insolència sin ejemplar llamar estranjera en varias partes de su 
escrito à S. M. nuestra REIXA Gobernadora, y esto lo hace con 

i la iuteiicion mas pèrfida. Pero no hay en el vulgo hombre tan e s -
túpido que ignore que la muger casada no tiene mas pntria que la 
de su marido: que la Reina, cualquiera que haya sido su família 
y su pais natal, es la segunda persona de la monarquia despues 
de su esposo: que en Francia mismo, donde las hembras son e s -
cluidai del trono, han tenido por regentas dos espanolas, Blanca 
de Castilla y Ana de Àustria, y dos italianas de la família de Mé-

I dicis : y que en Espana fue única regenta del reino, aunque por 
| breve tiempo, en virtud del testamento de su marido Alonso vnt 

el de las Navas, su esposa Leonor de Ioglaterra, nacida en las 
orillas del Tàmesis. Los ejemplos de esta espècie son numerosos en 
todas las monarquías: y todos se fundan en los principios legales 
que ya hemos citado, y en la naturaleza misma que ha inspirado 
à las raadres el amor à sus maridosy à sus hijos en un grado su
perior à cualquier otro carino de la tierra. Bastante lo ha probado 
el ejemplo de la inmortal CEISTIXA, espanola legalinente por ser 
Esposa de nuestro Rey, y madre de nuestro REISA : y si cabé, mas 
espanola todavía por los sentimiantos de amor y de celo iucesante 

' por el bien de la Monarquia, que brillan en sus sabios y benéfic.os 
| decretos que le han adquirido ya el titulo de Madre de los espa-
\ noies, y que la han identificado irrevocablemente con la naciou de 
1 su augusta Hija. 

I A qué np se atreyerà el idiota que ha osado llamar estranjera 
à la esposa de Fernando v i i , à la madre de ISAEEL I I , a la que eu-
jugó t.intjs làgrimas con el decreto de amnistia, y preparo tantos 
bienes con el de ereccion del ministerio del Fomento? Así es que 
su impudencia ha llegado i profanar las divinas escrituras, para 
deducir de ellas como por derecho divino la justícia del Preteu-
diente. Dios én el Gènesis, dice, mandó à la muger estuviese bajo 
la potestad-del varon ( l o que el Restaurador anade : tu no has 
sido formada para dominar, sino para obedecer, no lo dijo Dios , 
sino.el libelista). Y S. Pablo dice à los de Corinto : -que las mu
geres callen en la coogregucion de los fieles j porque no se les 

| permite hablar sino obedecer, como dice la ley.- El Restaurador 



ínfic de aquí que no se puede permilír ninguna espècie de man-
do à as mugeres. 

Per» el Gènesis solo habla de la obediència domestica que de -
ben à sus maridos : y S. Pablo solo les niega èl voto en las delibe-
rac ionesde la Iglesia, cuyas dignidades eran todas électivas. En 
resolncion, la muger no puede substraerse à la obediència de su 
marido en los negocios domésticos ; ni podia deliberar con los'Ce
les en los negocios de la Iglesia, ni obtener las dignidades sacer-
dotales, ui ejercer los oGcios de la Iglesia, como el d iaconado, 
subdiacouado etc. Desde aquí hasta despojnrlasde todos los dere
chos q«e la ley civil y la fundamental les concedan, hay una dife
rencia enorme, que solo ha podido vèncer la ignorància del libelista: 
porque de su interprelacion se seguiria que la madre viuda no debe 
ejercer la tutela de sus hijos, y que las hembras no pueden g o -
bernar casas ni estados, ni imponer el menor precepto à sus h i 
jos ni a sus sirvientes principàlmente si son varones. Todas las na
ciones crist ianas, que , escepto la francesa, han admitido las hem
bras à la sucesion d é l ' t r o n o , habrian delinquido contra la ley de 
Dios ; hubierau delinquido tambien contra ella los sumos Poníífi-
ces , dau'do a hembras , como han hecho por tres veces , la inves
tidura de los reiuos de Nàpoles y de Sicilià, y reconociendo re i -
uas propietarias y regentas en los tronos de la Cristiaudad , las 
cuales han tenido siempre como los reyes intervencion en los 
negocio's eclesiàsticos cuando estos se hallan en contacto con las 
regalías de la corona. Dona Mar ia , reina de Sicilià, fue vicaria de 
la Sauta Sede , como los demas monarcas de aquella isla. Las mu
geres han heredado senoríos seculares en toda E u r o p a ; han ejer-
cido la jurisdiccion siempre que esta se ha hallado aneja a aque
llos senoríos ; han gozado del derecho de patronato en las Igle
sias ; han llega do hasta dar dimisorias parà ordenes en muchas 
abadias de religiosa* establecidas en Alemania. Y despues de esto, 
se les negarà el derecho de sucesion al t r ono , solo porque à un l i
belista iònidiidii s« le ha an to j jdo entender la sagrada Escritura 
de distiulo modo que la ha entendido la Iglesia catòlica! 

"Basta. Estàs muestras de la ignoroncia y mala fe del libelista 
sobran para hacer ver à los lectores, de cualquier espècie que 
siran, cuan miserables son los fundamentos de una causa que se 
defiende à costa de falsedades y mentiràs de todo genero.. Por s u -
puesto que nuestro Restaurador no reconoce mas ley que la d« 
1 7 1 3 , y todo lo pasado 'despues no es nada para él. Dice con el 
petulante idiotismo que caracteriza todo el l ibelo, que en 1789 no 
hicieron las Cortes peticiou, sino el Rey. ;E1 Rey hizo peticiou à 
sí mismo! Confunde la propoiscion con la peticion, é e ignora que 
rècibida y admit idaes ta ,solo falta la promulgacion para dar à co
rn.cer la ley. Omite las justas razones que tuvo Càrlos IV para 
recomendar entonces el -secreto; y saca un argumento, que le p a -
rece perentorio, de la inserciou del auto acordado en la Novísima 
Recopilacion, como si la dc 1789 se hubiera podido insertar an-
tes de su promulgacion. Basta, volvemos à r epe t i r : porque la 
ignorància y el furor en delirio es un espectàculo muy poco agra
dable à los hombres seusatos. 

BOLETIN DE COMERCIO (1). 

•«Ningun pueblo exis te , dice la Estrella de 10 de este m e s , 

sin garantías contra los abusos del poder.» He aquí la única 

verdad incontrovertible que en nuestro concepto se lee en el 

erudito y clocuente discurso que con el titulo De las Garantías 

ha publicado aquel periódíco. Todas las demas deducciones y 

aplicacioues , no solo las hallarà e r róneas , falsas y peligrosas el 

que discurra de buena fé , siuo que al mismo tiempo descubrirà 

el artificio de raciociuios sofísticos, y rechazarà como inoportu-

nas las doctrinas que dice profesar y publica el ilustrado autor 

de aquelias reflexiones. La Estrella empieza por dividir ó clasifi-

car la -uaturaleza de las garantías de las naciones. At r ibuye , y con 

r a z o n , la mayor fuerza à las-religiosa*, .porque estan arraigadas, 

por decirlo a s i , en el eorazou mismo de la sociedad. Coloca des

pues la Estrella à las garantías morales, que aunque son de la 

misma espècie , su efecto 110 es tan poderoso y elicaz como el de 

las pr imeras . Reconoce sin embargo el docto articulista como mà

xima general de polí t ica, que todo gobierno que comprometa la 

independència de su pàtria tometiéndola al yago ó al inflújo es-

t rangero , es un gobierno arruïnada , como él de los Aqueos en 

Grècia, y el de los de Capua en Itàlia (mas cerca tenia el autor 

ejemplos para corroborar su ase rc ion) ; porque no hay sentimien-

to mas enérgico y ardiente en todos los pueblos que el de la inde

pendència nacional, y el del amor à sus leyes fundamentales. 

•Empénase en seguida la Estrella en probarnos otra veniad his

tòrica, à saber : que la corrupcion de las costumbres ha sido la 

causa de la decadència y reina de los mas grandes imper iós , y 

cita el celebrado axioma de Horacio: « Quid leges sine moribas va-

nce proficiunt» para demostrar que à esto estan reducidas todas las 

causas de las desgracias de todo genero que esperimentan los 

pueblos. Y sin entrar à analizar ; omitiendo discurrir sobre el 

iii'.liíjo (.porque así debe hacer al próposito del diestro articulista) 

que la legislacion e jerceen el origen y-conservaciou de las bue-

uas costumbres de un pais cualquiera , pasa à tratar de Ins g a 

rantías poiiticas, mas positivas y materiales que las anteriores, y 

por consiguiente mas al aicance de los hombres ; pero no tan 

fuertes, poderosos ni eficaces. Olvidase tambien el dísertante, ó 

no quiere detenerse en un examen que deberia considerarse como 

la cuestion prèvia ; esto cs , si la inobsereancia de las leyes pre-

cede y es siempre la causa de que se depraven y corrompan las 

costumbres de una nacion. 

Cree necesario el autor de las reflexiones de la Estrella, p a r a 

DE LA 

LITERATURA NACIONAL Y ESTRANJERA. 

Coosagramo* rste articulo al anàlisis de las obras que por sa importància lo merezcao. 
La Bcdaccioa respoude del juicio literario que forme aeerca de su méríto, j devolvera í 

los autores el ejeoiplar que para ello le remitao. 

(I) La Estrella en sa núm. 29 hace nn largo discurso sobre garantías. 
DiviJeles en morales. religiosa, y poiiticas, y concloye diciendo qac rc- } D e l b"e" S"St0 e n M e d i < : l n í l 3' & l o s " , e d l o s & adquiriria y per-
chaia las últiruas y solo aprueba las reiigiosas y morales. El Boletin de | feccionarto : por et Dr. D. Fèlix Janer, catedràtica de clínica 
comercio contestà k sus argameaíos de la manera que «e lae en el pre- i" interna un el real rolegio de medicina y cirugia de Barcelona. 

«eiitü i.r:iculo. sj El autor de esta composicion , 110 menos .admirable por su p u -

reza que elísica por su doc t r ina , es el mismo à quien debe E u 

ropa el único tratado de moral mèdica que ilustra à la ciència de 

Hipócrates. No es esta ocasion de deteneruos en demostrar el emi -

nente Servicio que ha hecho con cl à los profesores del arte de 

curar, y dejaudo para mas oportuuos momentos el examen de tan 

docto i i b r o , dirémos respecto del discurso que anuuciaraos y 

se halla de venta en la oficina de este per iódíco, que no solo lu-

cen sus periodos el buen gusto que recoraiendan sus raciocinios, 

sino aquella agradable filosofia que ensalza à los mas acabados 

modelos de la antigüedad discreta. Fuerza es confesar que la fa-

cultad mèdica ha hecho los mayores adelantos en E u r o p a , y que 

si logra generalizar en todos sus ramos el àtico sabor que con lanta 

ilustracion y pulso le indica este profesor filosofo , ninguna habrà 

que pueda luchar con ella ni ponerse à su nivel. 

Perraitasenos adornar nuestro periódico con las siguientes c l àu -

sulas del discurso en cuestion , mientras le anunciamos una suerte 

no menos lisonjera que à la Moral mèdica por todos los reinos de 

Europa . 

«La medicina, que es una ciència tan trascendental como útil y 

benèfica; que no se ocupa solaraente en conocer y curar los males 

de los hombres considerados individualmente, 6Íno tambien los 

de la sociedad entera ; que tanto puede contribuir à mejorar todas 

las instituciones sociales y à perfeccionar otras varias ciencias ; la 

medicina ,;quedaria siempre reducida à un puro empirismo , y no 

podria dogmatizar todas las veces que le conriniere un sabio y 

prudente dogmatismo? c N o podria dedicarse à las grandes y s u 

blimes especulaciones, que abrazando la totalidad de la ciència ó 

alguno de sus ramos, y pasaodo mas allà de sus conocimientos ac -

tuales, preparen los progresos futuros de la misma ? j Quien ne 

garà que sea preciso en medicina y cirugia generalizar muchas ve

ces ? Y aunque la pasion de generalizar ha llevado i algunos hom

bres de una imaginacion demasiado ardiente y atrevida à forjar 

sistemas seguramente perjudiciales à la ciència , otras veces gene-

ralizando se han discurrido teorias sobremanera ventajosas, que 

ha acreditado despues completamente la gran piedra de toque en 

medicina, que es la esperiencia. Seria fàcil manifestar con varios 

ejemplos que la pràctica mèdica ha sacado copioso fruto y s iugu-

Jar utilidad de las abstracciones y deducciones generales , à q u e 

habian dado lugar los hechos y observaciones partíeu lares.» 

Aicance. 
Escr íbennos de Valencià que s igue en ella la tranquili

dad , y que la mayor parte de sus habitantes so lo desea 

ocas iones en que mostrar su amor à ISABEL I I . 

Respecto de la faccion de More l la , estaban tan bien t o 

madas las rnedidas que pocos ban podido evitar el iropezar 

con las tropas de la REIXA. SUS esperanzas de levantar 

la sierra de Teruel y reunirse à las de Navarra, sobre fun-

darse en datos qu imer icos , son ya del todo impracticables 

j Cuando aprenderàn lo s Espanoles lo que únicamente les 

in teresa ! ; cuando atinarà el partido rebelde en q u e so lo 

logra sacrificar víct imas y descubrir la grosera hilaza de s u 

ambic ion y sus p r o y e c t o s ! 

Yariaúonts mas notables ocurridat en los preciós de la nota del dia 6 de 
este mes. 

En Tarragona hasta el 19. Trigo del pais, 1J i 15 pesetas la enar-
tera; idem fuerte dc Castilla, 12 i 12 i . Geja de idcm, 1 2 : de 
Aragón, 11 } à 12. Ccntcuo, 10 i 10 £. Cebada, 5". Bacalao dc Norue
ga , 6 p. f. elquiotal; inglcs, 5Í- à 5 Aceite de comer, 10 | r>. vn. el 
cortan ; idem para fàbrica, 9 £ i 10. Aguardienle holanda , 9 à 9. J- li-
bras calalanas la carga; idem refinado , J-, 12 à 12 | idem , idem. Vino 
de los bajos, 4 a 5 pesclas la carga ; del Prioralo , 9 j à 10 idcm , idcm. 

En Beus hasta cl 19. Agnardicnte holanda, 8 ; libras catalanas !a 
carga; idem aceite, J , 11 J. Vino en el Prioralo, 7 ^ pesetas la carga: 
idcm en la montana, 7 à 7 j ; idem en los bajos, 6 Avellana*, 14 
pesetas la cuarlcra. Anís, 8 p. f. el quintat. Almcndra en grano, $1 li-
bra catalaoa el quint:.!. Aceite, 9 f rs. vn. el corlan. 

En Tortosa hasta el 18. Accile fino, 41 i 42 rs. vn. el càntaro -. 
idem comun, J7 a 38 idcm. Algarrobas. 9 rs. vn. el quinta!. Sosa, 
7 idem. Trigo, 46 4 47 rs. vn. la enartera. Cebada, 22. Maít, 24. 

En Sevilla hasta el 6. Trigo, 29 a 80 rs. vn. la fanega. Cebada, 17 
a 18 idcm , idcm. 

En Cidiz h.ifla el 6. Aceite , 47 à 48 rs. vn. la arroba. Aguardienle de 
Calaluna de S5 grados, 59 a 62 p. f. la bota. Vino tinlo de Cataluna, 
26 i 27 pesos la bota, i bordo. 

Barcelona. Cambios. Londres, 3/£. Paris , 15,'Jj. Marsella, idcm à 60 
dias feclia. Madrid, l ^ p . J da&c. Tarragona, idem beneficio. Titulos al 
portador de 4 p . 0 0 . Vales no consolidados, 00. Iatcrcses dc VAICS rea-
les ,00. 

BARCELONA. 

IMPREMTA DE A. BERGNES T COMP.VN1A. 

desenvolver mejor su pensamiento , darnos una esplicacion de la 

natcraleza y origen de las garantías poiiticas. 

Toda garantia de esta clase, dice , es una màxima general con

tra tos abusos de los gobernantes , sancionada por la ley, y cuya 

ejecucion se encomienda à un poder creado para sostenerla ; porque 

sin este poder seria jàcilmente tludida cuando los gobernantes qui-

siesen. Guizot, en sus Eusayos históricos sobre la Franc ia , con-

fiesa y demuestra esta verdad ; y asegura que las garantías é ins-

tituciones poiiticas serian inútiles d no eslablecerse junto d ellas un 

poder independiente que las conservase. Por eso hemos dicho varias 

veces en este periódíco (continua el art iculista) que la libertad es 

un poder ; y que los que quieren cstablecer la libertad por medio 

de revoluciones, tienen la segunda intencion de aspirar al poder, 

creado para conservaria ( q u e no se olvide de esto el articulista) 

con el objeto de volverlo despues contra ella misma. 

Parecia imposible que despues de haber hecho una tan filosòfica 

definicion, y despues de haber establecido la màxima general y 

segura sobre que descansa toda la organizacion del edificio social, 

apoyada con la opinion de un cèlebre publicista de nuestros d i a s , 

que confiesa y demuestra que las garantías é instituciones poiiticas 

serian inútiles à no eslablecerse junto à ellas un poder indepen

diente que las conservase; parecia i m p o s i b l e , repetimos, que la 

razon de quien tales principios y verdades reconoce se estraviase 

hasta el punto de contradecirlos y destruirlos con paralogismos y 

doctrinas como las -que vierte. 

La libertad es un poder benéfico, porque la libertad ilustra y 

une los h o m b r e s ; al paso que el despotismo los embrutece, los de 

grada y divide. La libertad, decimos noso t ros , no es una teoria 

de arbitraria aplicacion: la libertad es un h e c h o , y un hecho ne
cesario y sin el cual no puede existir la sociedad. La libertad es e' 
escudo que guarece y protege el ejercicio de todos los derechos 

social.-s bajo la salvaguardi» y moralidad de un gobierno'justo é 

ilustrado. Si todos los hombres que trabajan para establecer en 
su pàtria la l ibertad, hubieran de ser comprendidos en la califi-

cacion del articulista de la Estrella; si à todos hubiera de aplicar-

se el malicioso anatema y funesto dictado de ambiciosos y de re-
volucionarios, ^en donde hallariamos las garantias de la indepen

dència , de la seguridad y del cumplimiento de las leyès? Cuando 

se trata de proteger derechos politicos, 1 por qué proscribir las 

formas ó garantías poiiticas, que los aseguran? El objeto de la so 
ciedad política esconocido ya aun por las gentes menos i lustradas: 

todos los sistemas de gobierno que se encaminan à realiaar el fin 

que aquella se p r o p o n e , son buenos y admisibles; el que solo 

debe deshacerse es aquel que no ofrezea las seguridades que nece-

sitan los hombres para vivir pacíficos y progresar en sus respecti-

vas profesiones. 

N o tratamos de predicar ni dé ensalzar utopías impracticables 

y que no produzcan los bienes y todo lo que cumple à nuestro 

provecho. Tampoco deben interpretarse nuestras palabras , ni sos-
pechar que deseamos en ningun sentidó la menor alteracion en 

nuestras leyes fundamentales, ni en la forma de gobierno que las 

mismas establecen. Pero no podemos oir sin admiracion, que es-
tando tan presente todo lo que ha pasado , y cuando la nacion toda 

reconoce en el venturoso reiuado de ISABEL I I la era de su rege-

neracion política , porque de hoy en adelante la propiedad, la se
guridad individual y cl ejercicio de todos los derechos sociales han 

de estar defendidos por la égida de la ley; se diga con arrogància 

que no se deben buscar las garantías poiiticas que deben impedir 

la repeticion de los males y desgracias, que solo puede desconocer 

el que no sepa sentir , ó el que sea indiferente al bienestar de sus 
seiuejantss. 

Para justificar en fin la Estrella el termino à que se dirigen sus 

reflexiones, dice: No puede racionalmente suponerse en los que go-

biernan otro interès que la paz y la ventura de los gobernados. N o 
sotros reconocemos esta verdad, concretandola à los principes 

cuya glòria consiste en la felicidad de sus pueblos. Pero la com-

plicacion de los negocios de un estado hace preciso que participen 

otras personas de la autor idad, y que auxilieu al Monarca en el 

desempeno à< las augustas funciones del gobierno. Si los hombres, 

sobre todo cuando se hallan en la curabre del poder , no estuvie-

ran sujetos à las sorpresas de la intriga y de la adulacion , à todos 

los delirios del orgullo, y à los furores de la ambicion , entonces 

podrian ser menos peligrosas las màxiraas d e la Estrella; pero por 

desgracia es condiciou humana que aquelias pasiones obren en 
todos en proporcion de la altura y elevacion en que nos encontra-

mos. 

Si importarà dar mas estension à estàs observaciones, para de

mostrar la exactitud de la distincion que hemos establecido en el 

pàrrafo an te r ior , hallariamos en todos los paises y en todos los 

reinados muchos ejemplos que nos presentarian las intenciones de 

los mejores reyes frustrada* por los consejos Ínteresados de un 
vil adulador , ó por los manejo* criminales de un astuto cortesano. 

Si nos engafiamos, miente toda la historia. 


